
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C. seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO No.  2023-00279 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: P&S VALCAS SOCIEDAD ANONIMA – 

GRUPO VALCAS S.A. 

DEMANDADA:  REDES MEDICAS S.A.S. IPS  

 

Teniendo en cuenta que este proceso se terminó en auto del 23 de enero 

de 2024 (ítem 032) por transacción, que según el informe de títulos del ítem 033 

obran dineros para este asunto en cuantía de $185.026.100,oo, y que la DIAN 

comunica en misiva del ítem 028 que la sociedad acá demandada REDES MEDICAS 

SAS IPS tiene obligaciones pendientes por cancelar por $401.000.000 y solicita poner 

a su disposición los dineros existentes en este proceso al número de cuenta allí 

indicado, por secretaría procédase de conformidad. OFÍCIESE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
   

WILSON PALOMO ENCISO 

                                       JUEZ 
      

NA  
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